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Radicado 05001 31 10 001 2021 00217 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso de la referencia, se requiere a las 

partes del proceso a fin de que se integre al proceso en debida forma a la 

señora NINI JOHANA RODRÍGUEZ MONTOYA, sucesora procesal del finado 

GUSTAVO RODRÍGUEZ DÁVILA.  

 

Lo anterior, considerando que no se reconoció personería para actuar en 

su representación al abogado DANIEL STIVEN CASTAÑO RAMÍREZ, por 

cuanto el poder allegado no fue suscrito por esta, ni se allegó constancia 

de la concesión del mismo a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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